
SIN HIJOS

560€
CON HIJOS

749€
/mes

La prestación
equivaldrá al
80% del IPREM

/mes
La prestación
equivaldrá al

107% del IPREM

La prestación equivaldrá al 70% de la base
reguladora media de los 180 últimos días
trabajados.

El incremento no afecta sólo a las personas que
accedan a la prestación por desempleo a partir del
1 de enero de 2023, sino que se aplicará también a
quienes, estando ya en situación de desempleo en
dicha fecha, superen los 181 días de paro con
derecho a prestación.

60%
SÍ. A partir del día 181 de permanencia en el paro, la
prestación pasará a ser el 60% de la base reguladora. Hasta
ahora, desde que lo estableció así la Reforma Laboral de
2012, la prestación era del 50% de dicha base.

La prestación equivaldrá al 60% de la base
reguladora media de los 180 últimos días
trabajados.

Ley 30/2022 de Presupuestos Generales del Estado para 2023 (Disposición final 25ª y
Disposición transitoria 9ª), que modifica el art. 270 de la LGSS, incrementa del 50% al 60% de la
base reguladora la prestación por desempleo que se cobra a partir del día 181 de paro. Se
recupera así la prestación que redujo la Reforma Laboral de 2012, cuyas consecuencias quedan
ahora anuladas.

LA PRESTACIÓN POR DESEMPLEO
SUBE DEL 50% AL 60% DE LA BASE

REGULADORA A PARTIR DEL DÍA 181

CUANTÍAS Y TOPES DE LA PRESTACIÓN EN 2023

¿AUMENTA LA PRESTACIÓN QUE VOY A COBRAR?

70% 60%
CUANTÍA

TOPES: AUMENTAN PARA 2023

DE TU BASE REGULADORA

MÍNIMO

LOS 180 PRIMEROS DÍAS

MÁXIMO

A PARTIR DEL DÍA 181

¿A QUIÉN SE LE APLICA?

SIN
 HIJOS

1.225€
/mes

175% del IPREM

CON 1
HIJO

1.400€
/mes

200% del IPREM 

CON 2
HIJOS

1.575€
/mes

200% del IPREM 


